RESEÑA HISTÓRICA 
FACULTAD NACIONAL DE SALUD PÚBLICA HÉCTOR ABAD GÓMEZ
En 1909, con cátedras de higiene en la Universidad de Antioquia, las cuales eran dictadas por Alfonso Castro y Jesús María Duque hasta 1956 que el decano Ignacio Vélez y el director Héctor Abad Gómez establecen el departamento de Medicina preventiva. Este mismo año el ministro de salud, Santiago Rengifo Salcedo le ofrece a Ignacio Vélez (Decano) que trasladarán la escuela superior de Higiene de Bogotá para Medellín como dependencia del departamento de medicina preventiva, aceptando dicho ofrecimiento, con la orientación de Héctor Abad Gómez. La Universidad de Antioquia y el Ministerio de salud llegaron a un acuerdo el 31 de diciembre de 1963 con el objetivo de formar personal destinado al desarrollo de los programas en salud, según las necesidades del país. Esta Institución inició con cinco médicos, tres enfermeros, un ingeniero civil, dos estadistas y un supervisor de saneamiento ambiental; se crearon residencias en los hospitales, y con ellas el origen de medicina familiar a nivel urbano. Posteriormente  firmaron un contrato para la creación de la Escuela de Salud Pública, en la cual se incluirían procesos tales como la docencia, investigación, asesoría y servicios, con una duración de 10 años prorrogables.
Los programas académicos que se brindaron a los profesionales fueron el Magíster en Salud Pública,  la duración del programa para todas las profesiones fue de un año académico y se inauguró en marzo de 1964. Los  títulos obtenidos correspondieron a Médico, Odontólogo, Enfermera, Médico Veterinario de Salud Pública. A partir del mes de julio se promovió el primer programa de Residencia en Salud Pública con una duración de 3 años. En 1964 el instituto de Promotores de Salud que funcionaba en Medellín pasó a ser administrado por la Escuela con el nombre Supervisores de Saneamiento Ambiental, también la OPS recomendó capacitar personas en el programa “Estadísticos de Salud”, a un nivel intermedio de 6 meses incluyendo el tema de riesgos hospitalarios. Se adelantó el programa de maestría en Salud pública y se logra ofrecer el de residencia en salud pública que fortaleció mucho la Escuela, pero fue de poca vigencia.  El primer trabajo de investigación cumplido por la Escuela fue una encuesta de morbilidad, en la región de Urabá, de lo cual se desplegaron otras investigaciones en epidemiología de la  Tuberculosis y Epidemia de Viruela. 
En 1966 la Escuela pasó a ser directamente Dependencia de la Decanatura de la Facultad de Medicina hasta 1969, cuando se estableció como una sección del Departamento de Salud de la Comunidad de la misma facultad. Por este tiempo el escrito de Héctor Abad Gómez, que especifica la importancia de la vida humana, y el objetivo fundamental de la salud pública que es prestar servicios al hombre de la humanidad, mediante recursos científicos y tecnológicos, sin dejar de lado los valores y principios que se venían fomentando en la formación de salud pública, inspiró para cambiar la perspectiva de salud pública. 
Como hecho histórico, se recibió la primera asesoría internacional de carácter permanente, patrocinada por la Organización Panamericana de la Salud - OPS prestada por el Mexicano Daniel López Ferrer, especialmente para Planeación de la Salud y Elaboración de Planes de estudio.
El magíster o maestría en salud pública es el único programa académico que ha tenido continuidad en la historia  de la  Escuela Nacional de Salud Pública y fue pensado, desde un principio, como un proyecto de alto nivel, en la vía de consolidar un doctorado en salud pública, perspectiva que se mantiene hasta hoy, cuando se ha logrado su aprobación por parte del Consejo de Facultad.
De 1969 a 1973, se vió la necesidad de estructurar la escuela formalmente, dando paso al plan quinquenal de desarrollo, el cual consistía en reforzar la planeación académica, física y financiera. La primera fase de este plan consistió en la creación de la introducción, propósito, objetivos y metodologías de la escuela, obteniendo beneficios, ya que ayudó al ministerio a direccionar sus responsabilidades y permitió la planificación de un plan hospitalario.
Se da a conocer el progreso de los programas de la maestría de salud pública para mejorar la enseñanza en epidemiología, así como la vinculación de personas calificadas. En agosto de 1970 se firmó un contrato donde se  organiza el proyecto Plansan con la colaboración de la OPS, se crea un fondo para su cumplimiento y se emprende la recolección de información sobre planificación por medio de entrevistas.
En 1972 se concluye que es indispensable estudiar el sector salud y su relación con lo socioeconómico como resultado, se originan proyectos de análisis, se empieza a trabajar no solo con la planificación sino con distintas área de la salud. El programa 6100 se hizo con el propósito de tener entes calificados y adiestrados para formar parte del trabajo en salud, lo que conlleva a contar con un personal calificado. Se crean comités de investigación, laboratorios y todo para lograr trabajar más a fondo en los problemas de salud pública, a partir de todo ello se fortalece la planeación al igual que las prácticas en distintas regiones para confrontar teoría-realidad en lo cual se nota la calidad académica, dan a entender la demografía en relación con salud-enfermedad, se impulsa la planificación familiar, el objetivo general del autor es dar a conocer que mediante procesos, lucha se organizó el servicio nacional en salud y hoy por hoy se tiene prevención, programas y atención en diferentes áreas de la salud pública.
Se crearon comités en admisiones, investigación, evaluación y biblioteca; también se firmó un contrato entre la universidad y fundación consejo para el sostenimiento de la universidad. A partir de allí se creó el plan trienal, segunda fase del plan quinquenal, donde se evaluó todo el proceso de la primera fase.

En este mismo período se publicó la revista de Salud Pública en Colombia; la facultad ayudó en el rediseño del Sistema Nacional de Salud, los docentes capacitaron a los candidatos presidenciales en el tema de la salud pública, se formó el consejo estudiantil, se plantearon problemáticas en política y movimientos profesorales, lo cual tuvo como consecuencia el cierre de la universidad por un lapso de tiempo.

En forma paralela, un proyecto de gran relevancia que se ha mantenido vigente es el de la formación  de personal técnico no profesional, bajo los títulos de técnicos, promotores de salud, asistentes administrativos, supervisores y estadísticos; proyecto que se perfecciona en 1980, al definirse las tecnologías en salud pública, y logra consolidarse en 1996, cuando la Facultad Nacional de Salud Pública crea su propia profesionalización en administración en salud, gestión de servicios de salud y gestión ambiental.
Dos propósitos más han guiado permanentemente el quehacer de la Escuela Nacional de Salud Pública, los cuales son la internacionalización y la investigación. Desde su inicio, la escuela se acompañó de instituciones tan importantes como el Ministerio de Salud, La Organización Panamericana de la Salud, OMS, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, Unicef y el Banco Mundial, entre otras, con las cuales mantiene hoy estrechas relaciones. Por otra parte, la investigación, la asistencia técnica y la consultoría se han mantenido como actividades centrales de la escuela, para apoyar servicios de la salud de organismos estatales y de otros de orden nacional e internacional; y con la aparición, en la década de los ochenta, del programa de especialización en salud pública, el perfil laboral se ha ampliado de manera significativa.
Finalmente, en el aspecto administrativo, ciertas  circunstancias determinantes se presentaron, un claro ejemplo fue el logro de la autonomía respecto al Departamento de Medicina Preventiva de la Facultad de Medicina en 1969, con una sustentación ideológica importante, abonada por las distintas propuesta teóricas, económicas, políticas y sociales de la época, pues, según el doctor  Héctor Abad Gómez, “Pretender hacer una Salud Pública pura, aislada de todas aquellas otras influencias, es no sólo revelador de un absoluta ignorancia de la historia, sino que constituye un tremendo  e imperdonable error”.
En este sentido la Escuela Nacional de Salud Pública siempre ha estado ligada a los grandes procesos y cambios del sistema de salud colombiano y ha contribuido al desarrollo conceptual de los organismos de salud internacionales, precisamente, uno de los papeles más importantes jugados por la escuela ha sido el rediseño del sistema de salud colombiano, conforme a lo dispuesto en varios decretos leyes expedidos entre 1974 y 1975. La escuela ha seguido asistiendo técnicamente al sistema nacional de salud, incluso luego de su transformación mediante la Ley 10 de 1990 y la Ley 100 de 1993.
En 1974 se  presenta una alteración de las relaciones laborales entre los directivos de la Escuela Nacional de Salud Pública  y el personal Docente a raíz de una restricción en unas cátedras  y en la forma de presentarlas.
Como hubo una ausencia  en el trabajo por parte de algunos profesores se presentó la  queja ante la oficina de relaciones laborales, en vista de la notable ausencia de algunos profesores al trabajo surgió la necesidad de suspender algunos y retirar a  otros de sus empleos, esta medida se realizó para lograr la estabilidad  institucional, es de anotar que se presentó una gran crisis en el  entorno académico que generó renuncia de directivos  sobresalientes, donde hubo la necesidad de la intervención del ministro de educación, para dar solución al problema. Posteriormente tuvieron que ser reintegrados  a sus cargos y las copias de las sanciones se retiraron de sus hojas de vida.
En Enero de 1975 se establece el Sistema Nacional de Salud que tuvo como fin beneficiar a la comunidad en servicios de Salud, observándose una buena organización a nivel administrativo reflejada en los buenos servicios; se habló del nivel  nacional, seccional y del nivel local dentro de la reorganización administrativa dada por el ministerio de salud pública a la dirección nacional de Salud y con ello se pasa a formar las unidades regionales de salud, generando más orden administrativo y mejor calidad de servicio.
A partir del mes de febrero de 1975 se presentó una reforma de tipo administrativo que le permitió a la Escuela nacional de Salud Pública  valorar más el talento humano de ese entonces, obviamente sin descuidar la formación profesional del personal perteneciente a dicha entidad; a  raíz de la reforma administrativa se presentan otros programas de Salud los cuales son avalados por el ministerio de salud pública, convirtiéndose de gran interés a nivel académico-social, dándole buena imagen a directivas y universidad como tal, dando muestras de planeación, organización, colaboración, entre otros. Se destaca la implementación de una variada actividad académica en la realización de seminarios sobre diferentes programas de interés institucional y social, desarrollándose en diferentes ciudades del país, apoyados por el programa de Vigilancia y epidemiología a nivel nacional, con ellos se generó el incremento de nuevos cargos logrando con ello nueva contratación de personal calificado.
En coordinación con diferentes instituciones de salud se creó un proyecto cooperativo, con el fin de generar una integración y un mejor servicio a nivel urbano y rural, en cuanto a la participación de la comunidad, se tuvo en cuenta el mayor número de habitantes para la toma de decisiones y responsabilidades en acciones y bienestar en salud integrado al servicio Local, a través del programa de salud pública integrado se buscaba resolver los problemas encontrados, por medio del campo científico y permanentes evaluaciones, donde los estudiantes en forma continua buscaban e identifican problemas para ir relacionándolos a la vez que estos les servían en su desarrollo profesional .
A raíz de una reforma de tipo legal, se creó con base en el decreto 1975 la conformación  del comité de participación comunitaria para el municipio del Carmen del Viboral Antioquia, el cual era homologable al consejo local de salud.  Esta reforma dio origen a los comités de participación comunitaria a nivel urbano y rural mejorando así, la atención en General de la comunidad. Con base en  los problemas presentados en la Universidad Nacional se presentó una reforma administrativa que consistía en escoger los docentes de mejor hoja de vida para dar respuesta a una verdadera expectativa profesional en los cargos administrativos de la unidad académica, integrándose así el comité académico de dicha universidad que cumplía consejos constructivos y académicos conformado por diferentes dependencias lideradas por distinguidos profesionales.
Es así como se realizó en Bogotá el primer encuentro nacional de Salud en donde se reunieron ex alumnos de la escuela, quieres conformaron la asociación y nombraron una junta directiva provisional, dando origen así  a la asociación de egresados de la escuela Nacional de Salud pública.
Con la finalidad de elevar la formación profesional  de los docentes, se realizaron diferentes seminarios cubriendo los programas desarrollados para el servicio y beneficio de la comunidad en general a nivel universitario, facilitándoles que realizarán una capacitación.
En 1977 la Escuela Nacional de Salud pública y el Sistema Nacional de Salud  como resultado de trabajo conjunto obtuvieron unos reconocimientos a nivel Nacional e Internacional lo que conllevó a una sólida conformación de tipo académico-administrativo, logrando así una  imagen institucional. En 1978 se consolidó la Escuela Nacional de Salud Pública a nivel de todo el país en todos los estamentos sociales, políticos,  por un conocimiento de las grandes problemáticas sociales y por unas soluciones a las mismas, se dice en los años 1978-1982 se presenta un hecho trascendental por parte de los candidatos aspirantes a la presidencia de la república, donde se propone por parte del ministerio ante el gobernador del departamento de Antioquia para que la ENSP continuará funcionando como Unidad Académica y fuera considerada como un verdadero patrimonio para la universidad y por ende para el beneficio de toda la comunidad académica y sociedad en general.
La universidad trascendió en los servicios ofrecidos a la comunidad, teniendo muy en cuenta a las diferentes organizaciones sociales entre las que se destacan las Juntas de acción comunal en donde sus respectivos integrantes fueron capacitados dando como muestra una verdadera integración social. Suscitando con ello una gran ampliación en cuanto a cobertura administrativa generando grandes beneficios a la comunidad universitaria y a la sociedad colombiana en general, a la vez permitiéndole facilidades investigativas a nivel nacional e internacional, logrando entrar a ser reconocida en sus diferentes programas por su liderazgo y calidad de servicios.
En sus 15 años de su vida institucional la Escuela Nacional de Salud Pública que ha estado al servicio del país y América latina recibe un reconocimiento y se le califica como el primer centro formador en recursos humanos para salud pública en nuestro territorio, razón por la cual se programa una serie de actos culturales y científicos, proponiendo un seminario internacional sobre los problemas de la Salud en las grandes Ciudades con invitación a organismos nacionales e Internacionales; contando allí con diferentes entidades del estado de reconocida trayectoria.
En enero de 1980, entró en vigencia la reforma universitaria, la cual se promovió en una reunión de rectores de las universidades oficiales. Aunque la escuela y otras facultades estaban funcionando con cierta regularidad, la Universidad permanecía seriamente afectada por la problemática, aún no superada, pues los profesores plantearon interrogantes respecto al contrato con el Ministerio, como: ¿A quién correspondería el nombramiento del director y cuál sería el procedimiento para su elección? ¿Qué funciones corresponderían al Consejo Técnico y cuál sería su composición? Todo esto generó sesiones de análisis en los docentes y estudiantes.
Las relaciones de la Escuela con el Ministerio se deterioraron, suspendiendo algunos programas, previamente aprobados por esa institución.  La escuela fue excluida de la Fundación para el Desarrollo de la Salud Pública debido al cambio de sus estatutos.  Posteriormente la entrante dirección mostró interés por reingresar a ella, lo que finalmente no se concretó.
A raíz a de la renuncia del director de ese momento, presentada al gobernador del  Departamento en su carácter de presidente del Consejo Superior, en donde expuso algunas apreciaciones sobre lo que estaba aconteciendo, algunas consideraciones evaluativos sobre su gestión y algunas consideraciones evaluativos sobre su gestión y algunas tendencias para el futuro, cuando se refirió a la adopción de la reforma de la educación post-secundaria en la Universidad de Antioquia, creando condiciones favorables a estilos administrativos que él no compartía, tales como centralización de las decisiones en la rectoría, con pérdida de injerencia de los decanos en la administración general y posibilidades de represión académico-política.  Enunció hechos y resultados y algunas perspectivas para la Escuela entre los cuales prevaleció el diálogo, adecuadas formas de participación y expresión del pensamiento, respeto por la opinión ajena, aspectos que propuso subsistieran como orientadores de los destinos de la Escuela.
Respecto a los programas académicos, destacó el impulso dado a su revisión, evaluación y ajuste, con grandes cambios en los contenidos, en la diversificación de las áreas la ampliación de las disciplinas; ejecución de eventos de importancia, como el Ciclo de conferencias de los candidatos a la presidenciales de la República y el Seminario Nacional sobre Problemas de salud en las grandes ciudades.  Entre las reflexiones, con miras al futuro, propuso que la Escuela debería elaborar un compendio de Principios de Salud Pública o una doctrina sanitaria orientadora de su progreso en docencia, investigación, asesoría y relaciones interinstitucionales.
El surgimiento del decreto 080 de 1980 del Ministerio de Educación, que organizó el Sistema de educación post-secundaria y el dec. Reglamentario sobre la organización interna, planteó que la estructura académica de las entidades universitarias de carácter oficial, deberían constituirse con base en facultades, departamentos, institutos y centros, entendiendo por facultad la dependencia responsable de la administración académica de uno o varios programas de formación universitaria o avanzada, pertenecientes a una misma área. Las facultades se subdividirían en departamentos y dentro de ellas podría crearse escuelas, institutos y centros.
La administración de la Escuela presentó ante las autoridades centrales las recomendaciones sobre una reestructuración de la dependencia, contenidas en el informe inicial sobre el desarrollo de la Escuela, elaborado por su oficina de planeación.  Una vez presentado el documento ante el Consejo Superior, los docentes, miembros de la asociación de profesores, solicitaron ser escuchados por ese organismo para hablar sobre el proyecto.  Se nombró una comisión, coordinada por el director, a quien le expusieron diversos interrogantes y asuntos que exigían clarificación, tales como la situación de la carrera de Nutrición y Dietética, la permanencia de los docentes no profesionales y técnicos, la necesidad de los programas académicos, la calidad de los docentes, la determinación de la estructura de cada una de las escuelas por crear.  La incertidumbre generada, especialmente por los no profesionales, suscitó un amplio debate de las instancias directivas de la Escuela, sobre la conservación del personal ya vinculado, originando una solicitud para que la dirección propiciara una reunión explicativa sobre lo concerniente a esta posición.  La respuesta fue que lo mejor sería realizarla cuando ya se hubiera tomado una decisión.
El Consejo Superior mediante acuerdo de agosto de 1980, formalizó la reestructuración e inicio su implementación por parte de los directivos, al establecer la Facultad Nacional de Salud Pública.
EL PROCESO DE DIÁLOGO Y MEDIACIÓN LA FNSP: fue un acuerdo entre instituciones del sector educativo las cuales se comprometieron a darle una orientación común a la docencia en salud pública con miras a obtener más desarrollo y para ello se transcribió el acta la cual contenía los puntos principales del dialogo, y con esto se establecieron compromisos recíprocos firmados el 1 de abril de 1986; dichos puntos son: La formulación de una doctrina de Salud Pública que permitiera guiar y gestionar los temas de salud pública en la sociedad teniendo en cuenta los pactos anteriores, las relaciones de la universidad con otros entes y los múltiples factores  psicológicos, económicos y culturales que afectan la salud. Dicha doctrina estaría basada en la experiencia y el conocimiento de la facultad; lo cual exigía un alto nivel de calidad en su contenido y además que fuera de fácil adaptación por las instituciones. Todo esto gracias a la apropiación del rol que desempeña la universidad (haciendo énfasis en su misión investigativa) y el estado en la sociedad, ambos como parte de ella y, sin perder de vista los limites de actuación de la universidad. Con el paso del tiempo, esta doctrina tiende a ser más específica y a mejorar gradualmente. La conformación de un plan de desarrollo académico como el medio que le permita tomar decisiones para gestionar su propio desarrollo integral (académico, profesoral, administrativo, financiero y físico) y obtener un conocimiento más acertado de la realidad latinoamericana y del país. Para lograr esto se hizo necesaria la participación de todos las partes que conforman la institución (incluyendo egresados y haciendo participes a otras instituciones) las cuales propusieron la introducción de nuevas metodologías pedagógicas, vinculación de maestros y estudiantes a programas de salud, adecuación de la infraestructura física y material, el intercambio de experiencias con países, etc. La salud pública requiere de la participación y aporte de diversas áreas del saber; cabe resaltar que la facultad en su haber histórico tiene la incorporación de un cuerpo docente y estudiantil, una variada gama de profesionales los cuales crean una relación dinámica esencial para el éxito del equipo de la salud. El desarrollo político- Administrativo, como la composición y estructura de la administración de la facultad, la cual debe estar sujeta a las normativas de la universidad. Durante este proceso se tuvieron reflexiones importantes tales como que las responsabilidades administrativas deben recaer en personas que cumplan con el perfil requerido, y conozcan las funciones y las dinámicas tanto de la universidad como de la facultad para poder dirigirla, orientarla y generar ambientes de trabajo adecuados y no crear crisis entre las dependencias. Gracias a la elección de un decano se hizo posible la minimización de muchas divergencias en el sector docente y el progreso de la dependencia.  Es importante resaltar que la universidad no atravesaba una buena situación académica gracias a que en ese momento (1989-1991) estaba en curso un proceso de reforma que afectada tanto a maestros y estudiantes.
El ministerio de Salud, desde 1981 preparó un proyecto sectorial con financiación externa. Luego de un diagnostico nacional, con el banco mundial, en octubre de 1982, se convino adelantar un plan de consolidación de un SNS. Su diseño se inicio al año siguiente y se le realizaron ajustes técnicos y organizacionales para adecuarlo a las políticas y tendencias del sector, buscando el bienestar de este. En noviembre de 1985, después de varios meses de negociación y cumplimientos de los requisitos por parte del sector colombiano, el banco aprobó el préstamo para la ejecución del sistema. Dicho sistema está conformado por: un director; Ministerio de salud; Un Coordinador General; Secretario General del Ministerio; Cuatro Coordinadores de Zona; cuatro Comités de Coordinación Intersectorial; las universidades: Nacional, Javeriana, Valle; Cartagena y Antioquia; La FNSP; los institutos de capacitación CEADS, Centra y Cerca, Plaidecop – Valle, CES – Kellog.
Como respuesta al acta de compromiso, el profesorado de la facultad requirió la formulación de la doctrina de salud pública. Para tal fin se llevo a cabo un seminario-taller, en febrero de 1987, con la asistencia de todo el personal, las directivas de la facultad y coordinado por el comité de planeación de la dependencia. Se utilizo la modalidad de grupos de trabajo y con base en una guía y la formulación doctrinal consignada en las actas del proceso de medición y dialogo, se avanzo en el perfeccionamiento de la conceptualización, sus vínculos con las políticas, planes y programas, el proceso a seguir con su formulación, los aspectos especiales que la configuran,  y su función cómo orientadora de las funciones propias de la facultad.
El día 5 de agosto de 1987, se llevó a cabo una reunión extraordinaria en la facultad, por solicitud de la Dirección Central,  al considerar necesario analizar y reflexionar sobre los acontecimientos que venían ocurriendo en la ciudad. Cada vez con mayor frecuencia y gravedad, empezaron a reflejarse hechos violentos  que afectaron a la universidad (Amenazas contra la institución, la comunidad y las personas líderes), concluyendo con la muerte de profesores de la entidad. Una etapa además caracterizada por la irregularidad académica y el aplazamiento de programas, productos de estos lamentables hechos. El 25 de agosto los doctores Héctor Abad Gómez y Leonardo Betancur Taborda, fueron asesinados. Ese día, el consejo superior, mediante la resolución 625, le confirió a la facultad el nombre de “Héctor Abad Gómez”.
Después de varios trámites pertinentes interinstitucionales, en marzo de 1990, la facultad fue designada oficialmente como centro colaborador de la OMS/OPS, en el área de los desastres.
La facultad a partir de 1987 participó en varias reuniones sobre descentralización y en el análisis del proyecto para la reforma del SNS. Tiempo después se expidió la ley 10 de 1990, que reorganizó el SNS y, que trajo consigo múltiples beneficios.
El acuerdo superior que modificó la estructura de la facultad, determinó implementar la extensión, con funciones y objetivos dirigidos a impulsar programas de educación permanente, coordinar con los departamentos la prestación de asesoría y cooperación en salud pública, cumplir las acciones pertinentes y servicios de salud para la comunidad en general.
